
Arica, diecinueve de enero de dos mil veintis is.é

VISTO:

Comparece  Gerardo  Esteban  Gonz lez  S nchez,  abogado,  ená á  

representaci n  de  ó FRANCISCO  JAVIER  BRICENO  ZU IGA,Ñ  

psic logo e ingeniero comercial, quien interpone recurso de protecci n enó ó  

contra de la Contralor a General de la Rep blica y en contra de la Ilustreí ú  

Municipalidad  de  Arica,  arguyendo  que  la  primera  dict  la  Resoluci nó ó  

Exenta N  E17214, de 21 de agosto de 2025, que rechaz  el reclamo de° ó  

ilegalidad  interpuesto  por  el  recurrente,  y  la  segunda,  que  confirma  y 

dispone la destituci n del recurrente de su cargo de Jefe de Departamentoó  

de  Recursos  Humanos,  mediante  Decreto  Alcaldicio  N  5.040,  del  a o° ñ  

2024, con lo cual se vulneraron las garant as establecidas en el art culo 19í í ° 

N 1, 2, 3 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.° ó í ú

Funda  su  acci n  en  que  la  destituci n  se  impuso  pese  a  que  losó ó  

hechos se encontraban prescritos,  con fundamentaci n falsa,  ejecutada enó  

periodo  electoral  y  omitiendo  antecedentes  m dicos  y  administrativosé  

esenciales.

En este contexto, se ala que el 17 de marzo del a o 2022 la Ilustreñ ñ  

Municipalidad de Arica inici  un procedimiento disciplinario en conó tra del 

recurrente,  el  que se elev  a sumario administrativo el  22 de marzo deó  

2022. En este sentido, el 14 de junio de 2024 se formularon cargos en su 

contra, por hechos ocurridos entre los a os 2019 y 2020, por lo que a dichañ  

fecha se encontraba vencido el plazo de prescripci n. ó

En  cuanto  a  los  hechos  respecto  de  los  cuales  se  formularon  los 

cargos, se ala que son los siguientes:ñ

Cargo  N  1:°  Haber  prestado servicios  al  Gobierno Regional  de 

Arica  y  Parinacota  durante  per odos  en  que  se  encontraba  acogido  aí  
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licencias m dicas emitidas por la ACHS: del 03 de diciembre de 2019 al 05é  

de febrero de 2020 y del 13 al 21 de febrero de 2020.

Cargo  N  2:°  Env o de correos electr nicos y emisi n de boletas deí ó ó  

honorarios a favor del GORE durante los a os 2020 y 2021, supuestamenteñ  

en  horario  laboral  municipal,  sin  considerar  la  normativa  especial  sobre 

teletrabajo y flexibilidad de jornada vigente en pandemia (Dictamen CGR 

N  E167902/2021;  correos  institucionales  de  teletrabajo  de  julio  2020;°  

estructura interna de teletrabajo de la Direcci n de Innovaci n y Desarrolloó ó  

de la Municipalidad de Arica).

A ade  que  el  5  de  noviembre  de  2024  se  dict  la  resoluci nñ ó ó  

recurrida,  mediante  la  cual  se  resolvi  sancionarlo  con  la  medida  deó  

destituci n,  la  que  fue  ejecutada  el  7  de novieó mbre de 2024,  en  pleno 

periodo electoral, infringiendo la recurrida la prohibici n establecida en laó  

normativa  vigente,  lo  que  fue  reconocido  por  la  propia  Contralor a,í  

ordenando  el  pago  de  remuneraciones  del  recurrente  por  periodo 

comprendido entre el 7 de noviembre de 2024 y el 23 de enero de 2025.

Refiere que, para sostener la legalidad de la medida, la Municipalidad 

inform  falsamente  la  existencia  de  una  denuncia  penal  vigente,  dandoó  

cuenta incluso de un RUC inexistente a la fecha de dictaci n del decró eto, 

toda  vez  que  la  denuncia  al  Ministerio  P blico  fue  presentada  conú  

posterioridad a la destituci n, esto es, el 4 de diciembre de 2024. En esteó  

sentido,  indica  que  la  actuaci n  configura  una  simulaci n  jur dica,  aló ó í  

aparentar la existencia de un procedimiento penal inexistente con el nicoú  

fin  de  eludir  la  prescripci n  administrativa,  no  siendo  notificado  de  laó  

denuncia en el Ministerio P blico durante la tramitaci n del sumario, lo queú ó  

le impidi  ejercer la defensa respecto de esa imputaci n ficticia, coloc ndoloó ó á  

en una absoluta indefensi n.ó
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Indica  que  la  propia  Municipalidad  comunic  aquello  a  laó  

Contralor a, raz n por la cual dicha conducta est  tipificada en el art culoí ó á í  

211 del C digo Penal, as  como en el art culo 228 del mismo cuerpo legal.ó í í

Refiere  que  el  6  de  agosto  de  2025,  interpuso  reclamo  ante  la 

Contralor a  Regional  por  la  aplicaci n  anticipada e ilegal  de la  medidaí ó  

disciplinaria de destituci n sin contar con toma de raz n, siendo rechazadoó ó  

aquello  por la  resoluci n materia del  recurso de 21 de agosto de 2025,ó  

ratificando la destituci n y desestimando la alegaci n de prescripci n sobreó ó ó  

la base de la existencia de eventuales delitos, la que se emite nueve meses 

despu s de haber hecho uso del derecho de reclamaci n,  con lo que seé ó  

produjo  una  dilaci n  indebida  del  procedimiento  administrativo  y  deó  

control,  prolongando  artificialmente  la  tramitaci n,  manteniendo  aló  

recurrente en una situaci n de incertidumbre e indefensi n incompatibleó ó  

con la tutela judicial efectiva.

Se ala  que  la  Ilustre  Municipalidñ ad  de  Arica  omiti  informar  laó  

existencia de m ltiples denuncias previas presentadas por el recurrente anteú  

el Ministerio P blico y la Contralor a entre los a os 2020 y 2023, las queú í ñ  

fueron  informadas  a  la  autoridad  en  2023,  vulnerando  una  serie  de 

derechos, que no analiza.

Del mismo modo indica que se omiti  por las recurridas ponderaró  

antecedentes m dicos y administrativos esenciales, los que daban cuenta queé  

ten a licencias m dicas profesionales vinculadas a enfermedad laboral, y queí é  

mediante el Ordinario ACHS 1134/2020 se aclar  que el reposo total  seó “ ”  

refer a nicamente a la jornada municipal y no imped a otras actividadesí ú í  

compatibles y que encontr ndose con teletrabajo durante la pandemia seá  

permit a  la  modalidad  flexible  de  desempe o  por  resultados  y  no  porí ñ  

jornada  ordinaria,  m xime  que  el  reposo  total  no  equival a  a  unaá í  

prohibici n  absoluta  de  realizar  cualquier  otra  actividad,  sino  solo  laó  
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suspensi n de la jornada laboral  municipal,  por lo que la realizaci n deó ó  

labores distintas, como las que efectuaba para el Gobierno Regional, eran 

plenamente compatibles con el reposo m dico, se alando que nunca huboé ñ  

ocultamiento de tal situaci n.ó

En  cuanto  a  las  garant as  vulneradas,  se ala  que  se  violenta  elí ñ  

derecho  a  la  integridad  f sica  y  ps quica,  toda  vez  queí í  la  destituci nó  

arbitraria gener  un impacto directo a su salud, generando un cuadro deó  

angustia, estr s cr nico y da o f sico.é ó ñ í

Respecto de la igualdad ante la ley, se ala que ha sido objeto de unñ  

trato desigual frente a otros funcionarios p blicos en situú aciones an logas, alá  

desconocer la prescripci n administrativa, mientras a otros se ha aplicado.ó  

En  cuanto  a  la  destituci n  ejecutada  en  periodo  electoral,  ello  fue  enó  

contravenci n a la prohibici n legal. Finalmente se aplic  un doble est ndaró ó ó á  

al  invocar  la  excepci n  penal  para  sancionarlo,  pero  alegando  laó  

prescripci n de 4 a os, para negar la reapertura del sumario.ó ñ

En relaci n al derecho de propiedad, indica que la destituci n privó ó ó 

ileg timamente  al  recurrente  de su cargo p blico,  constituyendo un biení ú  

incorporal protegido constitucionalmente.

Finalmente, en cuanto al debido proceso, se ala que se le priv  deñ ó  

ejercer recursos administrativos y jurisdiccionales, los cargos se formularon 

sobre hechos prescritos, se invoc  la existencia de un procedimientoó  penal 

falso, lo que constituye una simulaci n jur dica, nunca fue informado de laó í  

supuesta denuncia penal, la Contralor a Regional dilat  la toma de raz ní ó ó  

por nueve meses.

Pide:

1.  Tener  por  interpuesto  recurso  de  protecci n  en  contra  de  la“ ó  

Resoluci n Exó enta N  E17214, de 21 de agosto de 2025, dictada por la°  
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Contralor a General de la Rep blica, y del Decreto Alcaldicio N  5.040, deí ú °  

2024, de la Ilustre Municipalidad de Arica.

2. Declarar que dichos actos son ilegales y arbitrarios, por cuanto se 

fundan  en  hechos  prescritos,  en  la  simulaci n  de  una  denuncia  penaló  

inexistente,  y  en la  omisi n  de  antecedentes  esenciales,  todo lo  cual  haó  

vulnerado las garant as constitucionales del recurrente.í

3. Tener por establecido que tanto la Municipalidad de Arica como la 

Contralor a General de la Rep blica incurrieron en maniobras dilatorias,í ú  

prolongando  de  manera  indebida  el  procedimiento  disciplinario  y  de 

control,  lo que agrav  la indefensi n del recurrente y ocasion  un da oó ó ó ñ  

mayor en abierta violaci n de sus derechos fundamentales. ó

4.  Dejar  sin  efecto  la  Resoluci n  Exenta  N  E17214/2025  y  eló °  

Decreto Alcaldicio N  5.040/2024 que dispuso la destituci n.° ó

5. Ordenar su inmediata reincorporaci n al cargo, con pago ntegroó í  

de  todas  las  remuneraciones,  asignaciones,  cotizaciones  previsionales, 

feriados  y  dem s  beneficios  dejados  de  percibir  desde  la  fecha  de  laá  

destituci n hasta la efectiva reincorporaci n,  con los reajustes e interesesó ó  

legales que correspondan.

6.  Disponer  las  medidas  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del 

derecho y resguardar las garant as fundamentales vulneradas.í

7. Condenar en costas a las recurridas.

En  subsidio,  y  para  el  caso  de  configurarse  alguna  infracci nó  

administrativa, solicita se haga aplicaci n del art culo 121 de la Ley 18.883,ó í  

disponiendo la revisi n de la proporcionalidad de la sanci n, considerandoó ó  

las atenuantes que fueron indebidamente omitidas en el sumario, esto es, 

conducta  funcionaria  anterior  intachable,  buenas  calificaciones  de 

desempe o y colaboraci n activa y permanente durante el procedimiento.ñ ó
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Asimismo, se ala que se haga aplicaci n de la Ley 21.592, adoptandoñ ó  

medidas  de  resguardo en su favor,  en  atenci n  a la  destituci n,  lo  queó ó  

constituye  una  represalia  derivada de  las  denuncias  realizadas  ante  el 

Ministerio P blico, la Contralor a y el Tribunal Electoral Regional.ú í

Que,  en  su  oportunidad,  evacu  informe  al  tenor  del  recurso  laó  

Contralor a General de la Rep blica, alegando en primer lugar la falta deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que, a su juicio, lo verdaderamente impugnadoó  

es  el  decreto  alcaldicio  N 5.040  del  a o  2024,  que  aplica  la  medida° ñ  

disciplinaria de destituci n, toda vez que el actuar de la informante se limitó ó 

a emitir el pronunciamiento solicitado por el actor, quedando firme el acto 

original dictado por el citado municipio.

A lo anterior se agrega que, conforme al art culo 54 de la Ley 19.880,í  

interpuesta  por  un  interesado  una  reclamaci n  ante  la  administraci n,ó ó  

agotada  la  v a  administrativa  con la  notificaci n  de  la  resoluci n  de  laí ó ó  

informante,  que desestim  la reclamaci n intentada,  se reanud  el  plazoó ó ó  

para ejercer la acci n jurisdiccional, pero no en contra del organismo deó  

control,  sino  contra  la  Municipalidad  que  emiti  el  acto,  que  ser aó í  

susceptible de causar el agravio reclamado.

A lo adem s se agrega que, conforme a las peticiones contenidas en elá  

recurso, lo pretendido es dejar sin efecto la destituci n que solo puede seró  

adoptada por el ente edilicio, que en definitiva lo sancion , por lo que eló  

informante no pudo causar el supuesto agravio alegado por la recurrente, 

m xime  que,  de  acogerse  el  recurso  solo  respecto  de  la  resoluci n  deá ó  

Contralor a,  no  tendr a  el  efecto  de  eliminar  la  medida  disciplinariaí í  

impuesta.

En este sentido, solo debi  dirigirse la acci n en contra de la Ilustreó ó  

Municipalidad de Arica, toda vez que lo impugnable no es el examen de 

legalidad puesto que el actuar de la entidad de control se efectu  por medioó  
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de la reclamaci n deducida, sino que las actuaciones del ente edilicio queó  

concluyeron con la aplicaci n de la medida disciplinaria de destituci n.ó ó

Como segunda cuesti n, aleg  que el recurso de protecci n no es laó ó ó  

v a para impugnar el sumario administrativo, m s cuando lo pretendido porí á  

el actor es discutir, controvertir la sustanciaci n y el resultado del sumarioó  

administrativo, pretendiendo que se pondere nuevamente aspectos de m ritoé  

del procedimiento a fin de dejar sin efecto la medida aplicada.

En  este  sentido,  se ala  que  el  recurso  no  es  la  v a  id nea  parañ í ó  

impugnar  el  fondo  y  forma  de  los  procedimientos  disciplinarios,  como 

pretende el  actor,  toda vez  que  las  normas  que regulan  su  tramitaci nó  

contienen todos los elementos necesarios para configurar un debido proceso 

y asegurar una adecuada defensa del sumariado.

En este sentido la determinaci n de la responsabilidad administrativa,ó  

en cuanto al an lisis de los antecedentes y la ponderaci n de la sanci n soná ó ó  

tr mites  que  requiere  discusi n  y  prueba  que  se  verificaron  en  elá ó  

procedimiento disciplinario que se impugna en el que el actor ejerci  losó  

medios de defensa que le otorga la normativa, no advirtiendo irregularidad 

en la actuaci n de la Ilustre Municipalidad de Arica que resolvi  conformeó ó  

las facultades de m rito con que cuenta la administraci n activa.é ó

Inclusive, las facultades que mantiene el rgano de control son soloó  

objetar la decisi n del servicio nicamente si del examen de los antecedentesó ú  

se  aprecia  alguna  infracci n  al  debido  proceso,  a  la  normativa  legal  oó  

reglamentaria que regula la materia o bien, si se observa una decisi n deó  

car cter arbitraria, lo que no se advirti  en la especie.á ó

Al mismo tiempo alega la ausencia de ilegalidad o arbitrariedad al 

pronunciarse en el contexto de un reclamo de ilegalidad del art culo 156 deí  

la Ley 18.883, toda vez que no se advierte la manera en que la resoluci nó  

que se  impugna ha podido ser  ilegal,  ya  que la  informante se  limit  aó  
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ejercer las competencias que le han signadas en virtud de lo dispuesto en la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica y en la Ley N  18.883, por lo que laó í ú °  

actuaci n  recurrida  se  ha  emitido  de  acuerdo  a  la  habilitaci n  que  lasó ó  

mencionadas  normas  constitucionales  y  legales  han  otorgado  a  la 

Contralor a General, con estricto apego y respeto al ordenamiento jur dicoí í  

que rige la materia.

Tampoco  puede  ser  arbitraria  la  actuaci n,  ya  que  eló  

pronunciamiento  fue  expedido  a  partir  de  la  solicitud  expresa  del 

recurrente, dando lugar a un pronunciamiento motivado en derecho, lo que 

no implica evaluar aspectos que se refieran al m rito del asunto planteado. é

En cuanto  al  fondo,  se ala  en  primer  lugar,  en  cuanto  a  que  lañ  

medida disciplinaria se habr a impuesto sobre hechos prescritos, el plazo deí  

prescripci n de la acci n disciplinaria es de cuatro a os, pero si el hecho esó ó ñ  

constitutivo de delito, prescribe conjuntamente con la acci n penal, y en laó  

especie,  tanto  la  vista  fiscal  como  el  decreto  alcaldicio  reclamado, 

manifiestan  expresamente  que  a  los  hechos  del  cargo  primero  le  ser aí  

aplicable el tiempo de cinco a os de prescripci n de la respectiva acci nñ ó ó  

penal, por existir a su juicio eventuales actos constitutivos de simple delito. 

En este caso, agrega se remitieron los antecedentes al Ministerio P blico, yú  

basta con que los hechos en que se vio involucrado el recurrente y que 

originaron el sumario sean constitutivos de delito, ya que ser n los tribunalesá  

de justicia los que determinaran las responsabilidades de cada part cipe. í

As ,  de  los  hechos  denunciados  se  colige  que  el  plazo  com n deí ú  

prescripci n de la acci n penal y disciplinaria fue de cinco a os desde laó ó ñ  

comisi n de la primera de las conductas imputadas, ocurrida en el mes deó  

diciembre  del  a o  2019,  por  lo  que  el  plazo  fue  interrumpido  por  lañ  

formulaci n de cargos en el mes de junio del a o 2024, por lo que el plazoó ñ  

Código: PELBBRXUWPJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



de prescripci n de la acci n disciplinaria se encontraba vigente al imponeró ó  

la sanci n.ó

En relaci n  con  la  supuesta  falta  de  ponderaci n  de  antecedentesó ó  

m dicos relevantes durante la sustanciaci n del procedimiento disciplinario,é ó  

del  an lisis  de  las  piezas  respectivas  se  debe  descartar  la  situaci n  porá ó  

cuanto en la vista fiscal y en el decreto alcaldicio que afina el procedimiento 

se  hace  un  pormenorizado  estudio  de  las  defensas  opuestas  por  el 

sancionado, entregando las razones para descartarlas.

Respecto  de  que la  medida  disciplinaria  fue  ejecutada  en  periodo 

electoral,  la  Contralor a  constat  que si  bien  el  decreto cuestionado fueí ó  

notificado  dentro  del  periodo  de  restricci n  por  las  votacionesó  

correspondientes a la elecci n municipal y de gobiernos regionales, ello noó  

revisti  la gravedad suficiente para privar de efectos a la sanci n aplicada yó ó  

al  proceso disciplinario que le precedi ,  por lo que se determin  que leó ó  

asiste el derecho al pago de las remuneraciones correspondientes al periodo 

comprendido entre el 7 de noviembre de 2024 y el 23 de enero de 2025.

Finalmente, respecto de los derechos constitucionales supuestamente 

vulnerados, se ala que, en relaci n con la afectaci n ps quica, no se apreciañ ó ó í  

la manera en que ha producido alguna privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  

en el leg timo ejercicio del derecho constitucional por cuanto la informanteí  

no ha efectuado una labor que implique la afectaci n al derecho a la vida yó  

a la integridad f sica y ps quica del recurrente, reiterando que solo hizo usoí í  

de facultades legales y constitucionales. 

En  relaci n  a  la  igualdad  ante  la  ley,  refiere  que  el  actor  noó  

proporciona elementos de juicio ni ha acreditado la existencia de diferencias 

arbitrarias que lesionen el derecho a la igualdad ante la ley ni la forma en 

que su actuaci n ha conculcado la garant a constitucional. Al contrario deó í  
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haber  resuelto  de  un  modo  diferente,  ello  s  habr a  constituido  unaí í  

vulneraci n a la garant a de igualdad ante la ley.ó í

Respecto del debido proceso, no se advierte la forma en que se habr aí  

vulnerado el derecho, puesto que se apeg  a la normativa y jurisprudenciaó  

vigente. Adem s, no se ha efectuado en ning n caso una labor jurisdiccionalá ú  

o de juzgamiento, ni menos se ha actuado como una comisi n especial, sinoó  

que se han ejercido las potestades que la Carta Fundamental confieren a la 

Entidad de Control, aplicando la normativa y jurisprudencia administrativa 

pertinente al caso.

Finalmente,  respecto  del  derecho  de  propiedad,  indica  que  no  es 

posible  incluir  en el  campo del  derecho privado,  donde la propiedad se 

inserta,  la  funci n  p blica  que  proviene  de  una  relaci n  jur dica  deó ú ó í  

naturaleza estatutaria, as  como el cargo a trav s del cual se desempe a,í é ñ  

constituyendo una representaci n del Estado.ó

Que, inform  la Ilustre Municipalidad de Arica dando cuenta que laó  

medida  disciplinaria  de  destituci n  se  encuentra  acorde  a  sus  facultadesó  

conferidas  por  la  ley,  siendo adoptada  luego  de  la  sustanciaci n  de  unó  

procedimiento administrativo legalmente tramitado respetando las garant así  

procesales  del  actor,  encontr ndose  afinado  luego  del  registro  del  actoá  

terminal por parte del rgano de control. ó

En este sentido, se ala que el decreto alcaldicio materia de la presenteñ  

acci n  constitucional  nada  tiene  de  arbitrario  o  ilegal,  lo  cual  es  eló  

presupuesto necesario para la acci n constitucional de protecci n prospere. ó ó

En cuanto  a  la  ilegalidad,  se ala  que  la  acci n  constitucional  noñ ó  

indica  que  normas  legales  se  entienden  infringidas,  solo  limit ndose  aá  

se alar que su destituci n vulner  las garant as constitucionales que estimañ ó ó í  

conculcadas, por lo que no existe reproche sobre la vulneraci n de algunaó  
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disposici n legal concreta sobre la cual argumentar la infracci n para losó ó  

efectos de verificar la procedencia del recurso.

Respecto de la arbitrariedad, indica que la medida disciplinaria no es 

producto del capricho, sino que se sustenta en los antecedentes allegados en 

un  proceso  disciplinario  que  demuestra  la  efectividad  de  actos  que 

constituyen vulneraci n  grave al  principio de probidad administrativa,  loó  

que  trajo  como  consecuencia  el  alejamiento  del  servicio,  por  ser 

consecuencia de los hechos propios del actor.

En este sentido refiere los actos del proceso, as  como los dos cargos,í  

indicando  que  los  hechos  descritos  precedentemente  vulneraron  las 

disposiciones legales y reglamentarias que se determinaron.

Indica que el recurrente al evacuar los descargos aleg  la excepci nó ó  

de prescripci n de la  acci n  disciplinaria  en relaci n  con el  cargo N 1,ó ó ó °  

mientras que, respecto del segundo, se al  que no se encontraba sujeto a lañ ó  

jornada laboral habitual, acompa ando prueba documental. ñ

Tras  indicar  la  tramitaci n  del  procedimiento,  se ala  que  el  5  deó ñ  

noviembre de 2024 se dicta el Decreto Alcaldicio N 5040/2024, objeto de°  

la acci n constitucional, que confirma la medida disciplinaria de destituci nó ó  

al recurrente.

Refiere que la notificaci n se efectu  el d a 7 del mismo mes y a o aó ó í ñ  

su abogada y el d a 8 al recurrente por carta certificada, remiti ndose en laí é  

misma fecha a toma de raz n.ó

Se ala que el decreto fue registrado por la Contralor a General de lañ í  

Rep blica  el  27 de diciembre  de  2024,  indicando que de acuerdo a  laú  

Resoluci n N 2 del rgano de control, exime de toma de raz n y somete aó ° ó ó  

registro los actos administrativos que se indican de 3 de junio de 2024, 

estim ndose que el decreto solo proced a ir a registro, ya que corresponde aá í  
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una medida disciplinaria expulsiva que queda dentro de los m rgenes deá  

dicha exenci n, lo que facilita la reclamaci n judicial del interesado.ó ó

Indica que el 14 de mayo de 2025 el recurrente solicit  la reaperturaó  

del procedimiento disciplinario, en consideraci n a nuevos antecedentes y eló  

27 de junio de dicho a o, el Alcalde le respondi  que no es posible accederñ ó “  

a  lo  solicitado [ ]  por  lo  que se  encuentra  concluido .  Agrega que la… ”  

jurisprudencia invocada no es vinculante para esta autoridad edilicia. De la“  

misma manera, los dict menes de la Contralor a General de la Rep blicaá í ú  

que cita en su presentaci n tampoco tienen aplicaci n en el estado actualó ó  

del  proceso  disciplinario  cuya revisi n  solicita,  no  existiendo causa  legaló  

alguna que permita proceder a su reapertura una vez afinado.”

Refiere  que  el  21  de  agosto  de  2025,  la  Contralor a  inform  elí ó  

rechazo del reclamo de ilegalidad en contra de la medida disciplinaria, pero 

como la misma se materializ  en periodo de elecciones, le orden  el pagoó ó  

de emolumentos hasta el vencimiento del plazo contemplado en los art culosí  

156 y 157 de la Ley N  10.336, correspondientes al periodo entre el 7 de°  

noviembre de 2024 y el 23 de enero de 2025, por lo que cumpli  con loó  

ordenando, consignando en la cuenta corriente del recurrente la suma de 

$5.172.276.

Respecto  de  la  alegaci n  de  prescripci n,  se ala  que  comparte  loó ó ñ  

expuesto por la Contralor a, en cuanto a que basta con que los hechos ení “  

que se vio involucrado y originaron el sumario, sean constitutivos de delito, 

ya  que  ser n  los  tribunales  de  justicia  los  que  determinen  lasá  

responsabilidades de cada part cipe .í ”

As , no existe ilegalidad o arbitrariedad en la medida disciplinaria deí  

destituci n  aplicada  al  actor,  y  en  lo  que  concierne  al  momento  deó  

aplicaci n  de la  medida en poca electoral  el  propio rgano de controló é ó  
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zanj  la discusi n, reconociendo el derecho al pago de remuneraciones poró ó  

dicho periodo, lo que ya fue cumplido por su parte.

Indica que los argumentos que fundamentan el recurso de protecci nó  

dicen relaci n  con que la destituci n se impuso sobre hechos  prescritos,ó ó  

refiri ndose solo al cargo N 1. En este sentido habida cuenta que los hechosé °  

son constitutivos de delito, se aplica el plazo de prescripci n de 5 a os, eló ñ  

que no hab a transcurrido a la fecha. A lo anterior se suma que, habiendoí  

ocurrido  el  cargo  N 2  entre  junio  de  2020  a  febrero  de  2021,  al°  

configurarse  una nueva infracci n que tiene el  m rito  de interrumpir  laó é  

prescripci n del  primer cargo, c mputo que adem s se suspendi  con laó ó á ó  

formulaci n de cargos el 13 de junio de 2024, no es posible reconocer queó  

los hechos del cargo N 1 se encuentran prescritos. °

En cuanto a  la  falsa  fundamentaci n,  afirma que la  denuncia  fueó  

presentada  el  4  de  diciembre  de  2024,  por  lo  que  el  n mero  indicadoú  

corresponde al registro de la denuncia ingresada, conforme al documento 

acompa ado por el propio recurrente.ñ

En lo tocante  a  haber  aplicado la medida en el  periodo electoral 

2024,  la  situaci n  fue resuelta  por  el  rgano de control  el  que  fij  susó ó ó  

alcances en el otro acto administrativo reclamado, ordenando el pago de los 

emolumentos que deber a haber percibido el recurrente en la poca queí é  

dicha medida no pod a hacerse efectiva, lo cual se cumpli , por lo que elí ó  

recurso carece de oportunidad.

En  cuanto  a  los  antecedentes  m dicos  y  administrativos  noé  

considerados, el recurrente solo aport  tres antecedentes en sus descargos,ó  

nada  en  su  reposici n,  pero  ninguno  tiene  relaci n  con  las  alegacionesó ó  

formuladas en este punto.

En  cuanto  a  los  antecedentes  relativos  a  la  licencia  m dicaé  

profesional, los antecedentes fueron ponderados en una acci n de car cteró á  
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laboral,  previo a la acci n constitucional de autos, por una demanda deó  

indemnizaci n de perjuicios por enfermedad profesional, contexto en que seó  

toma conocimiento que estaba prestando simult neamente servicios en elá  

GORE,  los  que  dieron  lugar  a  cursar  el  procedimiento  disciplinario  a 

requerimiento de la Contralor a. En dicha instancia, el juez laboral entendií ó 

que su reposo era total y no le habilitaba prestar otros servicios, lo que la 

ACHS aclar  ya que el  alcance  del  reposo total  implica  que no puedeó  

ejercer ning n tipo de actividad laboral.ú

A lo anterior se adiciona el art culo 82 letra g) de la Ley N  18.883,í °  

que  desconoce  el  recurrente,  en  cuanto  a  la  prohibici n  de  ejecutaró  

actividades para fines ajenos a los institucionales, por lo que se vulner  laó  

prohibici n legal ya se alada, lo que no puede ser descartado, sin perjuicioó ñ  

que  la  ponderaci n  es  materia  de  otras  instancias  administrativas  oó  

judiciales.

Agrega que, respecto de las medidas disciplinarias, no corresponde el 

an lisis  de  los  aspectos  de  m rito,  sino  nicamente  la  legalidad  yá é ú  

razonabilidad de la medida.

 En este contexto, la destituci n era un imperativo para la autoridadó  

edilicia del cual no pod a sustraerse.í

En  cuanto  a  la  existencia  de  vulneraci n  de  las  garant asó í  

constitucionales denunciada por el recurrente, indica que en cuanto a la 

garant a  del  numero 1,  las  consecuencias  f sicas  o de salud que pudieraí í  

ocasionar la sanci n leg timamente aplicada no puede calificarse contraria aó í  

derecho,  no obstante que la  ponderaci n  de dichas consecuencias  no esó  

materia de una acci n cautelar. ó

En relaci n  con la  garant a  del  numeral  2,  indica que del  propioó í  

tenor del recurso no se expresa cuales ser an los casos o funcionarios queí  

habr an recibido otro trato, no enunciando la forma concreta en que seí  
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habr a vulnerado este derecho. Respecto a que la medida se aplic  en pocaí ó é  

electoral, el reclamo fue acogido favorablemente por el rgano de control,ó  

recibiendo el pago de los emolumentos devengados, lo que demuestra que 

no existe una vulneraci n a la igualdad ante la ley, sino todo lo contrario.ó

En lo que corresponde al plazo de prescripci n, no depende de laó  

Ilustre Municipalidad de Arica fijar las reglas del c mputo, por lo que laó  

alegaci n no tiene mayor asidero.ó

En cuanto al numeral 24, no existe propiedad sobre el empleo de los 

funcionarios municipales, teniendo solo una relaci n estatutaria de derechoó  

P blico con el Estado que no le otorga propiedad sobre el empleo.ú

Finalmente, alega la extemporaneidad del recurso, toda vez que el 

acto terminal corresponde al del d a 8 de noviembre de 2024, y respecto delí  

cual debe computarse el plazo de 30 d as, por lo que aquel estaba latamenteí  

vencido al momento de su interposici n.ó

Por lo anterior, solicita el rechazo del recurso, con costas.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el recurso de protecci n contemplado en la Cartaó  

Fundamental, existe con el prop sito de cautelar debidamente los derechosó  

fundamentales  de rango constitucional,  para lo cual  prev  que cualquieré  

persona  por  s  o  a  favor  de  un  tercero  puede  recurrir  ante  el  rganoí ó  

jurisdiccional para su amparo, cuando estos derechos sean amagados por 

actos arbitrarios o ilegales de terceros, debiendo la Corte de Apelaciones 

respectiva  adoptar  las  medidas  conducentes  para  restablecer  el  orden 

jur dico quebrantado, si de los antecedentes proporcionados se establece queí  

existe lesi n a los derechos constitucionales de quien recurre.ó

Que,  en la  especie,  cabe analizar  si  el  actuar  de la  recurrida fue 

arbitrario  o  ilegal,  y  establecido  esto,  si  se  ha  vulnerado  alguna  de  las 
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garant as protegidas por este arbitrio, de conformidad con lo dispuesto en elí  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

SEGUNDO: Que,  los  actos  que  se  estiman ilegales  y  arbitrarios 

corresponden a la Resoluci n Exenta E17214 de 21 de agosto de 2025,ó  

emitido por la Contralor a Regional de la Rep blica y el Decreto Alcaldicioí ú  

N  5040 de 5 de noviembre de 2024 que confirma el decreto N  4491 de 4° °  

de septiembre de 2024, que dispuso su destituci n, alegando vicios en laó  

sustanciaci n  del  procedimiento  sumarial  consistentes  en  desestimar  laó  

alegaci n de prescripci n, fundarse en una denuncia penal posterior a laó ó  

destituci n,  ejecutarse  en  periodo  electoral  y  no considerar  antecedentesó  

m dicos relevantes.é

TERCERO:  Que,  como  primera  cuesti n,  cabe  se alar  que,ó ñ  

respecto de la extemporaneidad del recurso, si bien el petitorio dice relaci nó  

con las Resoluciones Exentas N  E17214 de 21 de agosto de 2025 y el°  

Decreto  Alcaldicio  N  5040  de  5  de  noviembre  de  2024,  habi ndose° é  

interpuesto el presente el 9 de septiembre de 2025, el recurso respecto del 

primer acto es plenamente oportuno, y en cuanto al  segundo, no puede 

olvidarse que sus efectos se materializar n no solo con su registro el 27 deá  

diciembre de 2024, sino que tras rechazarse su reclamaci n por ilegalidad,ó  

ltimo  recurso  que le  asist a  al  recurrente,  por  lo  que  debe  entenderseú í  

deducido dentro del t rmino legal.é

CUARTO: Que,  en  cuanto  a  la  falta  de  idoneidad  de  la  v aí  

constitucional para conocer de estos asuntos, teniendo en consideraci n queó  

un cap tulo de las alegaciones dice relaci n con vicios en el procedimiento,í ó  

lo  que s  es  competencia de esta Corte,  se rechazar  est  alegaci n  siní á á ó  

perjuicio de lo que se resolver  en cuanto al fondo.á

QUINTO: Que,  respecto  de  los  vicios  que  habr an  aquejado  elí  

sumario administrativo se pueden resumir en cuatro, el primero, que los 
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cargos  se  habr an  fundado  en  hechos  prescritos;  la  segunda,  una  falsaí  

afirmaci n  en  cuanto  existir  una  causa  penal  seguida  en  su  contra;  laó  

tercera, en haber aplicado la medida durante el per odo electoral del a oí ñ  

2024 y la cuarta, en la existencia de antecedentes m dicos y administrativosé  

no considerados.

SEXTO: Que, en cuanto a la prescripci n respecto del cargo N  1,ó °  

se tiene que, imput ndose la comisi n de un eventual delito, consistente ená ó  

recibir  fondos  de  dos  entidades  p blicas  en  simult neo,  expresamenteú á  

prohibido por el art culo 56 de la Ley N  18.575, efectivamente el plazo deí °  

prescripci n es de 5 a os, por lo que dicho cap tulo ser  desestimado.ó ñ í á

En cuanto a la falsa fundamentaci n, la propia recurrente informó ó 

que la  denuncia  penal  fue presentada el  4  de diciembre  de 2024,  y  la 

recurrida aclar  que el  n mero asignado tras remitir  los antecedentes aló ú  

Ministerio  P blico  como  exige  el  art culo  137  de  la  Ley  N  18.883ú í °  

corresponde al Ruc 2401497900-6, que da cuenta fehaciente de la denuncia 

interpuesta  por  tales  hechos,  por  lo  que  tampoco  en  este  punto  puede 

prosperar el recurso.

Respecto  a haber  aplicado  la  medida  durante  el  per odo  electoralí  

2024, la recurrida ya fue sancionada por dicho evento y cumpli  con eló  

pago  de  remuneraciones  en  favor  del  recurrente,  quien  lo  recibi  aó  

conformidad, convalidando la sanci n que implicaba, como se dijo, un pagoó  

y  no  la  nulidad  del  acto,  lo  que  no  fue  siquiera  cuestionado  por  el 

recurrente en su oportunidad.

Finalmente, en cuanto a los antecedentes m dicos y administrativosé  

no  considerados,  especialmente  aquellos  que  apuntaban  a  acreditar  la 

existencia de una enfermedad profesional y que el reposo total no imped aí  

otras  actividades  compatibles,  la  recurrida,  al  informar,  precis  que  eló  

recurrente solo aport  un par de antecedentes y que ninguno ten a relaci nó í ó  
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con las alegaciones que ahora formula en el presente recurso, lo que fue 

corroborado de la atenta lectura de sus descargos en fojas 590, en que no se 

alega ninguna de las cuestiones que en este ac pite se propone, raz n por laá ó  

que no pueden ser ponderados.

S PTIMO:É  Que  de  la  manera  razonada  no  aparece  ninguna 

ilegalidad ni arbitrariedad en los actos impugnados, apareciendo m s biená  

que  el  recurrente  ha  pretendido  por  esta  v a  una  nueva  revisi n  yí ó  

ponderaci n de los antecedentes que justificaron su destituci n, ejercicio queó ó  

no resulta admisible, por cuanto esta Corte no puede erigirse en una nueva 

instancia, circunscribiendo su competencia, en la especie, nicamente a laú  

revisi n del resguardo del debido proceso, el que, como se ha dicho, fueó  

completamente respetado.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  

Protecci n de las Garant as Constitucionales:ó í

Que  SE  RECHAZA el  recurso  de  protecci n  interpuesto  enó  

representaci n de FRANCISCO JAVIER BRICE O ZU IGAó Ñ Ñ  en el folio 

1.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í

 Rol N  375-2025 Protecci n° ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Arica integrada por los Ministros (as) Marco Antonio

Flores L., Claudia Florencia Eugenia Arenas G. y Fiscal Judicial Juan Manuel Escobar S. Arica,

diecinueve de enero de dos mil veintiseis.

En Arica, a diecinueve de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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